
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601) 3532666 Ext.70322 – Bogotá – 

Colombia Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.: Ejecutivo 

Auto designa curador 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00451-00 

 

Comoquiera que a la fecha concurren dentro de la presente actuación los 

requisitos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y sin que haya concurrido la 

persona emplazada, el Juzgado, Dispone: 

 

Designar como curador ad-litem del demandado Jaime Enrique Viana 

Carvajal a la abogada Valeria Esperanza Camargo Sanmiguel identificada 

con cédula de ciudadanía número 1020839673, tarjeta profesional No. 

410.929 del C.S.J. y correo electrónico VALERICAM_S@ICLOUD.COM. 

 

Por secretaría, comuníquesele esta determinación a la designada de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación salvo que demuestre 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio, 

situación que deberá acreditar mediante prueba documental idónea, y que, 

en caso de guardar silencio y no posesionarse en debida forma, se 

compulsarán copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá 

a fin de que inicie las acciones a que haya lugar. 

 

A pesar de que la labor de curador ad litem es gratuita en virtud del principio 

de solidaridad, de acuerdo con la sentencia C-083 de 2014 de la Corte 

Constitucional, el despacho le fija por concepto de gastos la suma 

$100.000.oo a cargo de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 66 del 10 de mayo de 2024 
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